
 

 Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

James Ramírez Niño Vs. Transportes Martingonza S.A.S.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00266-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de inscripción 

de la demanda que antecede. 

 

Cali, noviembre 16 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00266-00 

 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la solicitud de 

inscripción de la demanda, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

PREVIO a decretar la inscripción de la demanda solicitada, deberá la 

parte demandante prestar caución en el término de cinco (5) días por la 

suma de $130.000.000.oo, para garantizar los perjuicios que con tal 

medida se puedan causar, de conformidad con el art. 590 del  C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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